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V" 

MINISTERIO 
D e p ó s i t o Lega l M . 3 9 1 9 - 1 9 6 3 

t A O R D E N E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

DIRECCION DE PERSONAL 

CONDECORACIONES 

Orden de Cisneros. 

Orden Ministerial núm. 1.732/68.— 
Se autoriza al Sargento primero del 
Cuerpo de Subofioiales Especialisia.s 
(Rad;otelegr<afÍHta) don Miguel Ma-
rruecos Gallego, para us:vr sobre el uni-
forme la Medalla de la Orden do Cis-
neros, de que se halla en posesión, en 
la forma establecida en el Reglamento 
do Uniformidad par» este Ejército, 
aprobado por Decreto de 15 de noviem-
bre de 1946 (B. O. j>EL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 145). 

Madrid, 5 de agosto de 1968. 

Laoam.u 

DISTINTIVOS 

AUo Estado Mayor. 

Orden Ministerial núm. 1.733/68.— 
De acuerdo con el Reglamento de Uni-
formidad para este Ejército aprobado 
por Decreto de 15 de noviembre de 
1946 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 146) y por reunir las con-
diciones que determina la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 2 de di-
ciembre de 1967 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 152), se con-
cede el uso del «Distintivo Permanente 
del Alto Estado Mayor» al personal de 
este Ejérci to que a continuación se re-
laciona : . 

Arma de Aviación. 

Comandante (S. T.) don Fernando 
Fernándesí-Monzóh Altolaguirre. 

Comandante ( S . - T . ) don Antonio 
Arcila Cerdeño. ' 

Comandante (S. T.) don .José Ign,icio 
Normand Bergamjn. 

Capitán (S. T. ) don Ma)inel García 
Cernuda. 

Capitán (S. T.) don Rafael .Jiménez 
Gosálbez. 

Capitán (S. T.) don .Juan .José Her-
nández Goníiález. 

Cuerpo de Sanidad del Aire 

Capitán Médico don José González 
de la Puer ta . 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, 
del Aire. 

Brigada don Adolfo Muñoz M^oreno. 
Madrid, 6 de agosto de 1968. 

Laoaij,k 

VACANTES 

E L E C C I O N 

Orden Ministerial núm. 1.734/68.— 
Vacante en la Escuela de Esta,do Ma-
yor del Aire una plaza de Teniente 
Coronel del Arma de Aviación, con 
apt i tud para el Servicio en Vuelo, y 
Diploma de Estado Mayor, Pi-ofesor, 
que ha de ser cubierta en turno de 
libre elección ministerial, se anuncia 
por la presente Orden para que los que 
deseen ocup,arla puedan solicitarlo me-
diante papeleta reglamentaria de pe-
tición de destino en el plazo de diez 
días, contados a par t i r de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BOLE-
TIN OFICIAL. 

Madrid, 5 de agosto de 1968. 

Laoallis 

de ser cubierta, por concurso, se anun-
cia por la preseiiTe Orden para que 
los que deseen ocxiparla puedan ,solici-
tarlo de mi Autoridad mediante ins-
tancia cursada por conducto reglamen-
tar io en el plazo de diez días, contados 
a part ir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL, 
debiendo acompañar a las solicitudes 
la documentación que previene el ar-
tículo 3 . ' de la Orden de 20 de diciem-
bre de 1962 (B. O. DEL MINISTER,IO 
DEL AIRE núm. 152), excepto la 7.» 
Subdivisión de la Hoja de Servicios. 

Madrid, 5 de agosto de 1968, 

Laoai.m 

DESTINOS 

. Orden Ministerial núm. 1.736/68.— 
Pasa destinado a la Dirección Gene-
ral de Navegación \ "del Transporte 
Aéreos, el Coronel del Cuerpo de In-
genieros .Aeronáuticos don TeofUoro 
Díaz de Ataiiri y Camino. 

Madrid, 5 de agosto de 1968. 

TjAOAT.I.K 

C O N C U R S O 

Orden Ministerial núm. 1.735/68.— 
Vacante en la Escuela de. Estado Ma-
yor del Aire una .plaza de Comandante 
del Arma , de Aviación, con apt i tud 
para el Servicio en Vuelo, y Diplo-
ma de Estado Mayor, Profesor, que ha 

Orden Ministerial núm. 1.737/68.— 
P a r a cubrir vacante de libre elección 
ministerial, pasa destinado al Alto Es-
tado Mayor el Capi tán Auxiliar de la 
Escala Auxiliar de Tropas y Servicios 
don Gabriel Blas R,oldán, de la Base 
Aérea de .Jerez, 

Madrid, 5 de agosto de 1968, 

TjAOAIXIS 

Orden Ministerial núm. 1.738/68.— 
Pasa destinado a la Subsecretaría del 
Aire el Teniente Auxiliar de la, Escala 
Auxiliar de Tropas y Servicios don 
Vicente Quirosa M:artínez, de la Base 
Aérea de San Javier . 

Madrid , 5 de agosto do 1968. 

Laoallb 
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SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 1 . 7 3 9 / 6 8 . — 
A petición del interesado y de confor-
midad con lo prevenido en el Decveto 
2754/65, de 20 de septiembre (BOLE-
TIN OFICIAL D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 117) y Orden nú-
mero 579/67, de 29 de marzo (BOLE-
T I N OFICIAL DEL. M I N I S T E R I O 
DEJj A I R E núm. 38), se concede el 
pase a la situación do «Supernumera-
rio» al Comandante del Arma de Avia-
ción, con ap t i tud para el Servicio en 
Vuelo, don Rafae l Avila Quesada, de 
la Dirección Genejjil de Navegación 
y (le) Transporte Aéreos, quedando 
afecto para documentación a la Pr i -
mera Región Aérea. 

Madrid, 5 de agosto de 196S. 

LAOAT.M 

Orden Ministerial núm. 1 . 7 4 0 / 6 8 . — 

De conformidad con lo prevenido en 
el Decreto núm. 2754/1965, de 20 de 
septiembre (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 117) y Orden. Mi-
nisterial núm. 579/67, de 29 de marao 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. .38), se concede el pase a 
la situación de «En servicios especia-
les, grupo de destinos do interés mi-
li tar», pa ra pres tar sus servicios como 
Adjun to de segunda de los Servicios 
de Información y Seguridad de la Pro-
vincia de Sallara, al Teniente AuxiHar 
del Cuerpo Auxil iar dé Oficinas Mili-
tare.s del Aire don Angel Día/. J imé-
nez, del Estado Mayor de la Zona Aé-
rea de Canarias . 

Madr id , 5 de agosto de 1968. 

LAOAI.I.K 

KETIKOS 

Orden Ministerial núm. 1 . 7 4 1 / S 8 , — 

A petición del interesado, ¡se concede 
el pase a la situación de «Retirado» 
al Teniente Auxil iar de la Escala Au-
xil iar de Tropas y Servicios don Vic-
toriano Cornago Vela, de la Base Aé-
rea de Jereií, pasando a formar pa r te 
de la Escala de Complemento en si-
tuación de «Disponible» en la Tercera 
•Región Aérea, Por el Consejo Supre-
mo de Ju,sticia Mil i tar se le señalará 
el haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta, reglamentar ia . 

Madrid, 5 de agosto de 1968. 

LacalI/E 

Orden Ministerial núm. 1.742/68.— 
A petición del interesado, se concede 
ei pase a la situación de «Retirado» 
al Teniente Auxiliar del Cuerpo Au-
xiliar de Oficinas Mili tares don Emi-
lio García Golán, del C. 11. I . M. nú-
mero 3, pasando a formar pa r te de la 
Escala de Complenientt) en situación 
de «Disiionible» en la Tercera Región 
Aérea. Por el Consejo Supremo de 
Jus t ic ia Mil i ta r se lo señalará el haber 
pasivo que le corresponda, previa pro-
puesta reglamentar ia . 

Madrid, 5 de agosto de 19f.)8. 

TJAÜAI.T/íí 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 1.743/68.— 
Por haber fallecido, causa b a j a en la 
Escala de Comploménto de este E j é r -
cito el Teniente de Complemento del 
.'Vrma de Aviación (S. V.) don Eduar -
do Fioravant i Benigno, que se encon-
t raba «Disponible» en hx Pr imera Re-
gión Aérea. 

Madrid, 5 de agosto de 1968. 

Laoallk 

UCENCIAS 

Orden Ministerial núm. 1.744/68.— 
Con arreglo a lo dispuesto en las Ins-
trucciones aprobadas por Orden de 14 
de marzo de 1958 (B. O. D E L MI-
N I S T E R I O D E L A I R E núm. 8S), so 
concede licencia de tres meses por 
asuntos propios, a d i s f ru ta r en Argen-
t ina , Venezuela y Franc ia , al Capi-
t á n Médico del Cuerpo de Sanidad del 

i Aire don José Novo López. 
Madrid, 5 de agosto de 1968. 

Laoao.e 

MATBIMONIOS 

Ordea Ministerial núm. 1.745/68.— 
Cumplidos los t rámi tes que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclarator ia 
de 27 de octubre de 1958. (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
.se concede autorización para contraer 
matr imonio con doña Rosario-María 
López Modrego al Teniente del Arma 
de Aviación, con ap t i tud para el Ser-
vicio en Vuelo, don Alvaro Bueso 
Sánchez, de la Escuela dé Polimoto-
res. 

Madrid, 5 de agosto de 1968. 

- Laoalle 

Orden Ministerial núm. 1.746/68.— 
Cumplidos los t rámi tes que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E uúm. 135) y Orden aclarator ia 
de 27 de octubre de 1958 (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Mar ía del P i la r 
Romero Recuero al Teniente del Arma 
de Aviación, con ap t i tud para el Ser-
vicio en Vuelo, don Gonzalo de Cea 
Cuenca, del 21 Grupo de Fuerzas Aé-
reas. 

Madrid, 5 de agosto de 1968. 

Lacallk 

COMPLEMENTOS 

Orden Ministerial núm. 1.747/68.— 
De conformidad con lo prevenido en 
la O. M. núm. 574/67, de 29 do marzo 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. .38), se concede el Fac tor 
1,2 provisto en el apar tado dos del ar-
tículo 2." «Complemento por la respon-
sabilidad derivada del Mando en Uni-
dades Aéreas, por pres tar sus servicios 
en la 721 E.scuadrilla" de Fuerzas Aé-
reas perteneciente ii la Escuela de 
Formación .Profesional Indus t r ia l , al 
Capi tán del Arma de Aviación, con 
ap t i tud para el Servicio en Vuelo, don 
Luis Meléndez Montes, con efectos 
do 1 de julio de 1968. 

Madr id , 5" de agosto de 1968. 

íiACAT.I.K 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 1.748/68.— 
P a r a cubrir vacante de libre elección, 
pasa de.9tinado al Alto Es tado Mayor 
el Sargento Mecánico de Transmisiones 
don Jac in to . Avila González, del Pr i -
mer Grupo de Tran,smisiones. 

Madr id , 5 de agosto de 1968. 

IjAOALT-R 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 1.749/68.— 
Cesa en situación de «Actividad», 
quedando en la de «Disponible» en la 
Pr imera Región Aérea, el Br igada de 
Complemento del Arma de Aviación, 
con ap t i tud para el Servicio en Vuelo, 
don Antonio Lazcano Conrado, del 35 
Grupo de Fuerzas Aéreas. 

Madr id , 5 de agosto de 1968. 

Laoal»; 
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LICENCIAS 

Orden Btinisterial núm. 1.700/68.— 
Con arreglo a lo diapuesto en las Ins-
trucciones aprobadas por Orden de 14 
de marzo de 1958 (B. O. D E L MI-
NÍSTEl lTO D E L A I R E núm. 33), se 
concede licencia de dos meses por asun-
tos propios, a d i s f r u t a r en Argen t ina , 
Uruguay y Brasi l , al Sub ten ien te del 
Cuerpo Auxi l iar de Oficinas Militíircs 
del Aire don Ernes to Calvo Marcos. 

Madr id , 5 de agosto de 1968. 

liAOAIXE 

PERSONAL CIVIL 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 1.751/88.— 
A petición d e í in teresado y de confor-
midad con lo dispuesto en el número 
45.1, a p a r t a d o a), de la Ley Ar t icu lada 
de Funcionar ios Civiles del Es tado 
(Decreto 315/64, de 7 de febrero («Bo-
letín Oficial del Es tado» núm. 40), se 
concede el pase a la s i tuación de «Ex-
cedencia voluntar ia» al func ionar io del 
Cuerpo Especial Técnico de Ayudan tes 
dé Meteorología, del Servicio Meteo-
rológico Nacional don Francisco Te-

^ rres POÍLS, con dest ino en la Oficina 
y Meteorológica del Aeropuerto de M^a-

hón. 
Madr id , 5 de agosto de 1968. 

LAOM-I.!', 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 1.752/68.— 
Causa b a j a en este Minis ter io , por 
haber fallecido el d ía 27 de jul io úl-
t imo, el func ionar io del Cuerpo "Espe-
cial do Celadores de Obras, a ext in-
guir , don Pedro del Castillo Zurbano , 
con dest ino en el Servicio de Obras 
Mil i tares . 

Madr id , -5 de agosto de 1968. 

T.AOALLK 

CUERPOS GENERALES DE FUN-
CIONARIOS CIVILES 

Orden Ministerial núm. 1.753/68.— 
A petición propia , causa b a j a en la 
Escala de Auxil iares Adminis t ra t ivos , 
a ex t ingu i r de esto Minis ter io , el Au-
xi l iar Mayor de te rcera clase doña 
Mercedes Sagués R u p i t , y se in t eg ra 
en el CueriDO General Adminis t ra t ivo . 

Madr id , 5 de agosto de 1968. 

LaoaiJjK 

mmnm OEL EJERCITO 
ORBEN de 19 de julio de 1968 por la 

que se convoca concurso - oposición 
para cubrir vacantes de motoristas 
en la Octava Unidad (Automovilis-
mo) del Regimiento de la Guardia 
de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos. 

Para cubr i r vacantes de motoris tas 
en la Octava Unidad (Automovilismo) 
del Regimiento de la Guardia de Su 
Excelencia el J e f e del Es tado y Geno-
ralísimo de los Ejérc i tos se convoca el 
presente concurso-oposición con arreglo 
a las normas s iguientes : 

P r i m e r a . — P o d r á n ser sol ici tadas: 
Po r el personal de los t res E jé rc i tos , 
ya sean del rec lu tamiento forzoso o vo-
luntar io y ha s t a la categor ía de Cabo 
pri?nero inclusive, que lleven, como 
mínimo, un año de servicio en fi las y 
que posean esta especialidad. También 
podrán ser solicitadas por los per tene-
cientes' al Cuerpo de ¡a Guardia Civil 
y Policía Armada que cuenten, como 
mínimo, un año de servicio en su Cuer-
po o en alguno de los t res Ejércitos. ' 

Igua lmen te las podrán solicitar el 
personal licenciado de cualquiera de 
los t res Ejérc i tos y Policía Armada y 
Guardia Civil que hayan servido, como 
mínimo, un año en su Cuerpo o en 
cualquiera de los t res Ejérci tos. 

P a r a asp i ra r a estas plazas deberán 
poseer el carne t ^e segunda o te rcera 
clase, concedido con fecha anter ior al 
anunc ia de la solicitud. 

Los interesados deberán haber cum-
plido veinte años de edad y no rebasar 
los t r e in t a . 

Poseer ap t i tud física y no tener de-
fecto personal visible que impida o di-
ficulte la práct ica del servicio, tener 
ima e s t a tu ra no inferior a 1,650 metros 
y acred i ta r , median te u n a prueba, ele-
mentales conocimientos mili taros y de 
cu l tu ra general y física, como asimis-
mo, la correspondiente prueba de la 
especialidad. 

Segunda.—Las instancias, de puño 
y le t ra de los interesados, serán dirigi-
das por conducto reg lamentar io al Te-
n iente General J e f e de la Casa Mi l i t a r 
de Su Excelencia ol J e f e del Es t ado y 
Generalísimo de los Ejérci tos. I r á n 
acompañadas de los documentos si-
guientes : 

Personal en activo : Copia de la fi-
liación y ho ja de castigos. Cert i f icado 
médico, expedido por el del Cuerpo, de 
no padecer enfermedad n i defecto visi-
ble, t a l l a y filiación sani tar ia . Cert if i-
cado expedido por el Regis t ro Centra l 
de Penados y Rebeldes. ' 

Per.sonal l icenciado; P a r t i d a de na-
cimiento. Cer t i f icado del J e f e de la 
Empresa o ta l ler en que ac túa en rela-
ción con la profesión oficio a que se 
dedica y concepto del mismo. Cer t i f i -
cado médico de no padecer enfe rmedad 
ni defecto físico visible y de la t a l la 
ac tua l . Cer t i f icado de penales, expe-
dido por el Regis t ro Cent ra l . 

Además de los documentos señala-
dos an ter iormente , pa ra los de u n a u 
o t ra situación, acompañarán ca rne t de 
segunda o te rcera de conducir o copia 
legalizada del mismo. 

El plaao de admisión de instancias 
será de cuaren ta y cinco días, a pa r t i r 
de la fecha de la publicación (ín el «Bo-
letín Oficial del Estado». 

Tercera.—^Las solicitudes de los qiie 
se encuent ren en servicio activo se ián 
informadas por el Capi tán de la Uni-
dad, J e f e del Bata l lón, grupo o Unidad 
similar y pr imer J e f e del Cuerpo. Laa 
del personal licenciado serán informa-
das por el Gobernador mil i tar de la 
plaza o Comandan te mil i tar de la lo-
calidad, en relación con. la conducta 
y servicios del interesado en el E jé r -
cito, recabando previamente , los datos 
expresados del pr imer J e f e del úl t imo 
Cuerpo en que aquél prestó sus servi-
cios, y hai-án constar la profesión o el 
oficio que e jerzan o su ocupación ha-
bi tual , acompañando jus t i f icante de 
ello con el informe del Alcalde de la 
localidad re fe ren te al concepto y activi-
dades en su vida civil. 

Las instancias, sin reuni r el conjun-
to de requisitos que se señalan no ten-
drán validez y se da rán por no recibi-
das. 

Cua r t a .—Las normas de permanen-
cia en el Regimiento de la Guard ia fi-
guran publicadas on la Orden del Mi-
nisterio del Ejérc i to de 19 de febrero 
de 1953 («D. O. núm.» 44). 

Madrid , 19 de julio de 1968. 

Mjsnéndkz 

(Del «B. O. del Estado» núm. 186, 

del 3 de agosto de 1968.) 

GuAnoAS ViaoEM DB LORBTO 



A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Subsecretaría de Aviación Civil Dirección General de Infraestructura 

JUNTA ECONOMICA 
Se convoca roncurso-subasta p a r a la ¿on t ra tac ión de las obras comprendidas en el proyecto t i t u l a d o : SE-12^ 

68-5-8.284 « O B R A S D E ALBAÑILERIxV C O M P L E M E N T A R I A S P A R A I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S E N 
E L A E R O P U E R T O D E S E V I L L A » , por un impor te t o t a l de 3.732,290,00 pesetas, incluidos el 9 por 100 de bene-
fi(3Ío indus t r i a l , el 2,50 por 100 de admin i s t r ac ión y el 1 por 100 de consei'vación de obra d u r a n t e el plazo de 

g a r a n t í a . . ' . . , , 
Los pliegos de prescripciones técnicas, cláusulas admin i s t r a t i va s par t ic idares , modelo de propoeicion y de-

más documentac ión del proyecto, se encuen t r an de mani f ies to en la Sec re ta r í a de esta J u n t a Económica , en el 
Minis te r io del Ai re—Madr id—, todos los días laborables, de nueve t r e i n t a a t rece t r e i n t a horas . 

La fianza provisional , a depos i ta r en la fo rma que de t e rmina el a r t ículo 112 de la Ley de Cont ra tos del Es-
t ado («B. O. del Es tado» núm. 92/1965), asciendo a la can t idad de 74.646,00 pesetas. 

E l plazo de ejecución p a r a la t e rminac ión de estas obras será de t res meses, a p a r t i r de la fecha del ac ta de 
replanteo . . -.i-- • • i i 

El acto del concurso-subasta t e n d r á l u p i r en esta Dirección General de I n f r a e s t r u c t u r a , en el M i n j s t e n o del 

Aire, el d ía 6 de sept iembre, a las onca t r e i n t a hoi-as. 
Los l ici tadores p r e s e n t a r á n en el acto del mismo, una declai'ación j u r a d a que acredi te no t e n e r con t ra tos 

con el Es tado , por un impor te super ior a 5.000.000,00 pesetas. E n el caso de que rebasara es ta c i f r a deberá acredi-
t a r es tar c lasif icado den t ro del Grupo «A», Subgrupo 4, con arreglo a lo dispuesto en los ar t ículos 34 y 35 de 
la Ley de Con t ra tos del E s t a d o - D e c r e t o 838/1966 («B. O. del Es tado» núm. 92, de 18-4-66) y Orden del Mi-
nis ter io de Hac i enda de 16 de mayo de 1967 («B. O. del Es tado» núm. 119). 

Diez días a n t e s del f i j ado pa ra la celebración del concurso-subasta , los l ic i tadores p r e sen t a r án en es ta Jun ta . 
Económica, en sobre cerrado, una Memoria expresiva de refei-encias técnicas, económicas, elementos de t r a b a j o y 
organización de que d ispongan , acompañada de los correspondientes ju s t i f i can te s . » 

E l impor te de los anuncios será por cuen ta del a d j u d i c a t a r i o . 
M a d r i d , 2 dé agosto de 1968 . - El Secre tar io de la J u n t a Económica , C¿íar Calderón de Lemas. 

MINISTERIO DEL AIRE SUBSECRETARIA DE AVIACION CIVIL 
ORGANISMO flUTONOIWO «AEROPUERTOS NACIONALES" 

Se convoca concurso público p a r a la confección de uni formes , gorras y abrigos, p a r a personal de este Orga-
nismo, con u n precio l ími te de S E I S C I E N T A S N O V E N T A Y N U E V E M I L D O S C I E N T A S C I N C U E N T A P E -
S E T A S (699,250,00 pesetas). . • 

Los pliegos de especificaciones técnicas, los de cláusulas a d m i n i s t r a t i v a s y el modelo de proposicion, se en-
c u e n t r a n a disposición de los interesados en la Secre ta r ía de la J u n t a Económica Cen t ra l (Edif ic io del Minis-
ter io del Aire,. 4,5 p l an t a ) , todos los días y horas hábiles de of ic ina . 

L a f i anza provis ional a cons t i tu i r por el l ic i tador será de 13.985,00 pesetas. 
L a s proposiciones, en sobres cerrados y lacrados, serán en t r egadas a mano en las oficinas de la c i t ada Se-

c re ta r í a do la J u n t a Económica , ha s t a las catorce horas del día 29 del presente mes. 
L a Mesa de Con t ra t ac ión p a r a celebrar esta l ic i tación se r e u n i r á en la Sala de J u n t a s de este Organismo 

Aui;ónomo,, s i ta en la dirección a n t e r i o r m e n t e ind icada , el d ía 31 del corr iente me.s, a las once horas . 
El impor te de este anuncio será de cuen ta del a d j u d i c a t a r i o : 
M a d r i d , 3 de agosto de 1 9 8 8 . - E L S E C R E T A R I O D E LA J U N T A E C O N O M I C A , 

MINISTERIO DEL AIRE SUBSECRETARIA DE AVIACION CIVIL 
SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL J U N T A ECONOMICA 

Se anunc i a concurso piíblico p a r a la ins ta lación comprendida en el expedien te que a cont inuación se c i t a : 

Expediente núm. 97/68 I m p o r t e 
"" l ími te pts . F i a n z a 2 % 

Ins ta lac ión de Oficina Meteorológica, Sa la de Comunicaciones y equipos de obser-
vación meteorológica en el Aeropuer to de Mahón ... 895.607,28 17,912,14 
Los pliegos de condiciones técnicas y admin i s t r a t i va s par t i cu la res , así como el modelo de proposición, se 

e n c u e n t r a n de mani f ies to en la Sec re ta r í a de esta J u n t a Económica , Minis te r io del Aire, p l a n t a b a j a , d u r a n t e 
los días y h o r a s hábiles de of ic ina . 

E l acto del concurso t e n d r á lugar en la Sa la de J u n t a s del Servicio Meteorológica Nac iona l , s i ta en la cuar -
t a p l a n t a , ,ol d ía 5 de sept iembre próximo, a las once de l a m a ñ a n a . 

E n el momento del concurso, se prese i r ta rán las proposiciones p a r a este expediente , así como la f i anza pro-
visional y documentac ión correspondiente , ver i f icándose el depósito del 2 por 100 f i j ado , conforme a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 112 de la Ley de Cont ra tos del E s t a d o («B. O. del Es tado» n ú m . 97, de 1965). 

E l impor te de los anuncios será por cuen ta de los ad jud i ca t a r i o s . 
Madr id , 31 de jul io de 1968.—EL C O M A N D A N T E S E C R E T A R I O D E LA J U N T A E C O N O M I C A . 


